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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de julio del dos mil veintidós 

 

Se requiere al Grupo Nacional de Genética Contrato ICBF para que 

remitan con destino a este proceso, el resultado de la prueba de genética 

(ADN), practicada el 5 de marzo del 2022, al grupo conformado por LUIS 

ALBERTO CASTILLO MORALES (presunto hijo), ROSALBA MORALES 

SUAREZ (madre del presunto hijo), JAIR CASTILLO SAAVEDRA 

(Demandado-impugnación). JOSE ADRIAN MARIN PEÑUELA 

(Demandado-investigación), señores: JAIRO ANTONIO MARIN HURTADO, 

GLORIA MARIN HURTADO Y OLGA CECILIA MARIN HURTADO (hermanos 

del presunto padre-causante CARLOS ALBERTO MARIN HURTADO). 

 

Líbrese el oficio correspondiente al correo electrónico: 

icbfadministrativo@medicinalegal.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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